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E LA PROVINCIA DE LEON 
AÜYK&TSNCU. 0T10IÁL 

LuotfO q-.is lee S » 8 . Alcaldes ; Secretnric--* reciban 
1 « ^íiafterOH áol BOLSTÍM que flütrwpondaa al dis-
rsiln, ¡Uapoadrán que a fije un ojemplar an al f i t ío 
i * eeávUmbro, donde psna&noc«r& HMÍJ: el recibo 
•icl aámoro siguiente. 

Lo* &qcretariofi cuidarán de coxtserv&r \OB BOLS-
n r i í B coleccionados órdeoadámente para flu encun-
««rsftoíín, que dyberá Tfiriflcarse eadK año . 

SK PUfiLIU LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
SA soacribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho poetas al semestre j 
juince pesetas al año, pecadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
do íuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose EOIO sellos en las suscripciones de trimestre, y ún icamente 
Dor la FBACOIÓH DB 7BSETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltop Teinticinco céntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserc ión. 

. P A R T E OFICÍAL • > 

, Presidencia del Consejo de Ministros • 

•• S. M . el REÍ (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 

sin novedad en su . importante 

salud.' .. ' "," . ' 
(Qaceta dol dí.H 2ü de tíoviembre) 

; . - -GOBIERNO D E PROVINCIA • •'• : 

-JUNTA PROVINCIAL- ... 
.. ''DEL'."';".-

CENSO D U GANADO CABULAR V MULÍR 

." í..Él.eoügiderablé:ii>úuié'ro de A y u a -
. temiontos á!que Fé^hrin'devaelto'las 

rejocipnes de altas y bajes ocurridas 
en' él Censo del g a n s d ó c n b a l l á r . y 

.'mular, hace creer, á eetaiJunta qne. 
!no han co'ppror djdo el róodo de'ha-
cer dichas relaciones, y co'h'.el fin de 

: evitar en.lo sucesivo el retrapo COB-;-
..siguiente d que con ello se da lugar, 

ee odvieite i les Jantus munic ipa
les que en las relaciones ?« ha de ha -, 
cer constar el nombro de ld i i eño , a l 
zada, edad y pelo del ganado, uso 
para que se destino, causas que mo
tivan el alta y bija y nombres de los 
compradores y vendedores, suje
tándose en un todo a las hojas-mo
delos queop-irliioamette se remitie
ron á cada Ayuntamiento; teniendo 
presente que todas las relaciones de 
alta y baja deberiin obrar eo esta 
Junta dentro de! improrrogable pla
zo de ocho d ías , á contar d*:'sde la in
serción de la prese:.te circular;.pues 
de lo contrario me veré en e ie r so 
de proceder contra los Ayuuttiroien 
tos morosrs. 

León 25 do Noviembre do 1903. 

B1 Oabernador interino Frosidentc 
Ijeonardo <le Arnngi ircn 

FERROCARRILES 

ED el expediente incoado sobre 
imposición de multa i la CompaQia 
de Ferrocarriles del Norte, con mo
tivo del descarrilamiento de tres 

vagones, ocurrido haciendo manio
bras en la Estac ión de esta ciudad 
de León el día 30 de Ece ró ú l t imo , 
á consecuencia del choque con el 
tren de mercanc í a s n ú m . 1.450, con 
fecha 21 del presente mes se d ic tó ' 
por este Gobierno c iv i l la siguiente', 
providencia: 

Resultando que pbr el citado des
carrilamiento estuvo la via inter
ceptada desde la. I1!: y 20 ' 'hüsta las 
d'-'y 30'. t ransbordándose los trenes, 
n ú m e r o s 24 y 21 y sufriendo el pri -, 

"mero un retraso de I'1- 4 4 ' y el se
gundo de ít11--. 45': . .... .... .•• 

Resultando dél i i for tné .pedido 'á 
' la CompaSiá do los Ferrocarriles del. 
Norte'.y l á ' ave r igüac ion hecha por 
la 5: '-Divieión, quo aparecen res
ponsables del-acoidente el .maq'ui -
tí ista del tren n ú m . :r.450, por, oir--
cular coa exceso de velocidad, y. el 

• gúardaf reño autorizado.:y mozos de. 
tren, pof no haber.servido -los fre
nos ó p o r t u n c m e n t é , siendo, raspón-.'.' 
sable la Empresa del citado acciden
te y de los retrasos injustificados 
que sufrieron los "trenes numeres 
24 y 21: '; ' ' • ':'• .: 
.. Resultando que s e g ú n manifiesta" 

la Compañía en su d e s c a r g ó , el ac.-' 
cidonte de que se trata, que n"ó tu.-' 
vo otras consecuecciiiS que el des 
carrdamieoto de tres de los vago
nes de la maniobra y el retraso de 
dos ' treces mixtos, fué debido prin
cipalmente á entrar el maquinista 
del tren n ú m . 1.450 en la Estación 
de León con mayor velocidad de la 
reglamentaria, y en segundo tór -
miuo i no huber sido servidos á su 
tiempo loe frenos del tren; que cas
t igó ó sus agentes respocsables de 
ambas faltas eu la medida que est i
mó de jus t ic ia , y con ello parecía 
quo debía haber terminado ei asun 
to, toda vez que habla adoptado las 
disposiciones que estaban en su ma 
no para evitar la reproducción de 
casos ani logos; pero quo en vista 
de que U S.* División no lo ha apre
ciado así y ha propuesto ó su ü o -
bieruo so castigue por ello directa
mente á esta Empresa, ha de permi
tirse exponer á eu ilustrado crite
rio consideraciones que espero i n 
c l inarán su á n i m o en pro do lo que 
la razón y la lógica demandan; esto 
es, que se rv i i án para que con per
fecto conocimieuto de causa deses
time, como en jus t ic ia precede, la 
propuesta de multa formulada por 

dicha División con motivo del cho
que de costado • á que vengo refi
r i éndome; que como la Jtfutura d é 
Obras públicas sabe, las Compañías 
de • Feriocarriles tienen . peifecta-
meote definidas sos responsabilida 
des en el a í t . 12 de la ley de Policía 
de 23 de Noviembre de 1877, que 
dice que <incurrirán en multa cuau-. 
do friten á las c láusu las del pliego 
general de condiciones*, ó á las par
ticulares de su concesiónj ó á las re
soluciones para la ejecución do eé ; 
tan c l áusu la s , • y tales faltas son las. 
que pueden castigar los Gobernado
res cocfi'rrae' ó; lo 'que "p recep túan 
los a r t í cu lós 186 y 167 i del .'Regla-, 
mentó para la e jecución do dicha 
ley; que puesto que la Compañía no 
ha incurrido en.ninguna de esas fal-. 
tas, no se lo alcanza en q u é .puede 
haber fundado si l . propuesta de muí-
ta la repetida Divis ión; ,y-s i nos d i ; , 
jera q u é la resporsabilidad qno; se 
nos exig'O- no es directa, 'sino subsi
diaria, por faltiscometidas por ób.és-
tros agen tesí objetAriamos que .'res-, 
pécto del, particular el único precep
to sustantivo aplicable,sin que pue
da inypcá i sé ' n inguna .ó t r a disposi
ción "que lo derogue ó' mpdi í ique , es 
el a r t : 1 .90ü , eu relación con el 1.903 
del Código c i v i l , que dice que la res
ponsabilidad subsidiaria cesará en 
el momeuto que se prueba que em
pleó «toda la dil igencia de un buen 
padre de familia para prevenir ol 
daño ; " poro como en el caso qiio 
nos ocupa entendemos que ni re-
motamecto debe ponerse en tela de 
juicio nu;stra. di l igencia, , pues el 
tren 1.450 llevaba el suficiente n ú -
m é t o d o frenos, y tiene asignada 
cierta velocidad para evitar a c c i 
dentes, á más de que el disco de la 
Estación de León estaba cerrado y 
no sólo.no respetó rsta seña l , sino 
que tampoco se detuvo ante otro 
disco de parada absoluta, espero 
confiadamente del recto y elevado 
criterio de V. S. quo dec la ra rá i m 
procedente la propuesta multa tan
tas veces citada: 

Considerando que el hecho de no 
haber respetado el maquinista la se-
ñal de alto del disco, coincidiendo 
con la f ilta de no servirse de los fre
nos del tren por el personal encar
gado de ellos, denota deficiencias 
indudables en ia manera de hacer ei 
servicio y en la v ig i lanc ia : 

Considerando que del hecho m e n 

cionado resulta perjuicio para e l 
servicio público, pues sufrieron re
traso dos trenes: ; 

Considerando que en este caso es 
evidente, la - responsabilidad subs i - , 
diaria de'la Compuñia , pues no se 
trata de una falta aislada, imposible 
de prever; i . 

Visto lo informado por la C o m i v ' 
sión provincial , y de acuerdo con lo 
propuesto, por e i Ingeniero Jefe de . 
Obras públ icas ; actuando como J e f é ; 
de l aSecc ióu de Fomento, he acor-
dsdo imponer á la Compañía de los 
Ferrocarriles del Nor t e -una multa " 
de 250 pesetas, por cada uno dé d i 
chos retrasos, i . 

Y cumpliendo con lo preceptuado 
en la.-Real o r d e n . ' d e í de',.Agosto de. 
:1901,'he'dispuesto:se inserte esta" 
resolución en el BOLETÍN .OFICÍAI. 

; León 24 de Noviembre,de. 1903. 
. .. - • -J - El Oobornador interinó,. 

Leohnrdo de'Arnngiircn 

E n el expediente incoado sobre -
imposición de múltii á la C'.impañiá 
dé Ferrocarriles del Norte cpii mot i 
vo de la detención de una hora y 
t r e ió t a ' y . s e i s minutos que sufrió éL 
tren mixto n ú m e r o 21, de! día 20 de 
Febrera ú l t imo , eu la Estac ión de 
Villadangos, por inu t i l i z tc ión do la 
máquina número 1:662 titular del 
tren, y tener que esperar la de soco
rro, con fecha 21 del presente mes 
so dic tó por esto é o b m r u o la s i 
guiente providencia: 

tResultando que de los ¡ L f o r m c ; de 
la Compañía do los citadoa Forroca-
rri lesdel Norte y del Ingeniero me
cánico do la 5 " División resulta 
descuido del maquinista y ¡ e s p o n -
sabilidad subsidiaria para la E . n -
preso: ' . 

Resultando que la Compañin mani 
fiesta en su descargo que efectiva
mente el tren mixto n ú m . í l ue! i n 
dicado día 20 de Febrero estuvo de
tenido una hora treinta y seis m i 
nutos en la Estación de Vi lhdaugos , 
per inuti l ización de la máqu ina Ü l i 
mero 1.662 que lo remolcaba, y que 
dicha averia consis t ió en haber per
dido eu marcha las correderas de 
las cabezas del embolo dei lado i z 
quierdo, á causa de haberse aflojado 
los tornillos de los soportes de a q u é 
llos, bastando esta enucc i ac ión para 
reconocer que el caso es fortuito, ó 
es de la responsabilidad personal del 
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mít;iiÍL¡3ia oxclusiv&meote, sia que 
se h'iya ir.curridu eu falta admiais-
t'cativa por paita de d i c h i Coropa-
ñ i» : 

Cocsiderando qao el hecho r.o t ie
ne just i f icación; que tío se trata de 
DD caso f j i l u i t o , de que á pesar de 
l&s ó rdenes y dispi/Siciooos d icUdes 
por la Coiupañia se h i realizado 
rqué l , siuo de uoa t i l t a que de
muestra evidente descuido en el 
servicio y en la vigi lnncia: 

Coi.siderando que en este caso la 
responsabilidad eabsUuria de la 
Coropafiio no admite duda alguna; 

Visto lo informado por la Comt-
sión provincial , y de acuerdo con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe do 
Obrss públ icas , actuando como Jefa 
de la Sección de Fomento, ho dis
puesto icr:poner ft la Compañía de 
Ferrocarriles del Norte la multa de 
250 pése tes > 

Y cumpliendo con io preceptuado 
en la Real orden, de 9 de Agosto da 
1901, he dispuesto se inserte esta 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL. 

León ' i l d e Noviembre de 1903. .; 
El Gobernador interino, 

Leonardo fie Arangnren 

En el (•xpodiento instruido con 
^motivo del retraso de 3 horas y 2 1 ' 
con que ¡legó á la Es tac ión .de Ven
ta de Baños.e¡ tren u ú m . 24, de la lí 
ueai daGai io i t i , el dia 2..de Jur.io úl 
t i ino, se d ic tó por ol .Sr. Gobsrnador 

. c i v i l con fecha 21 del presen t e m e s 
' ]a s iguiente prcvidencin: 

« K é s u l t s u d t i ' q u e de los inf i rmes 
de !a Oompiñ ia del Norte y del. l M -
geniero mecán ico de lá 5." División 
resulta descuido del maquiuistó1 y 
resp^us íb i l idad subsidiaria para la 

'Empresa: . , ; . -
. 'kr 'sultando que s e g ú n manifiesta 

la Coiupañia cu su. descargo dicho 
re l raeó fué pcaMonadó-por lu péni i -
da-4"en Baaino'.;de', B ' u n Wonforte 
y S'.eií L ¿ Rúa, , por t enor .qué .agro ' 

•gar coches,A causa de la i f luencia 
;,.(lü yviiijoros., Pt;r' cruíí:imiooto con 
-tren 21 .en Lajosa y Yegíiellin.'i per-, 
did 11^ y " 14' .rospcctiTanien'Le, no 

¿ pudiéndo procedorse oh"otra forma, 
."por resultar'-asi uo . inejór e-i vicio; . 

por c u a n t o de' h jbérsole 'hecho 
avanzar í.las/^Estiicioi.es siguientes-
parii q u é el cruce tuviera lugar en 
ellas, se le ocasionaba al citado tren; 

. . 'Sl-on re t rasó de 40': en .e l primer 
csso, y de 3 9 ' en el srguudo. Los 
cruzomieutcs con tren f l én S a n i a 
y Sabtes Martas iu ocasionaros los 
retrases de 2f)y 45 respectivamento, 
qu» so justifican por la p:ef-jreiicia 
del tren 11; pero que.siu. embargo 
d e s u j u s t i f i c a c i ó n , c o m í el retraso 

. ae SiUtas Martas fué tan excesivo, . 
uno vez conoc.lo se dieron órdenes 
poro que cuando ocurra un caso 
aná logo , si el retraso que se ha de 
ocasionar "al tren prcierente es do 
poca importancia cou relación al 
que ha de sufrir el otro tren de vía 
jeros, sé dé preferencia á esto ú l t i 
mo. E n marcha de Poiiferrnda á To
rro perdió 3 5 ' , por remolcar la tná-
qu i r a una sobrecarga de 6 toneía 
das, que no era posible diferir por 
tratarse de vagones de ganado. Da 
Veguel lma á Villadangos perdió 
t amb ién 18', y eu tomar agua en 
Q u e i e ñ o y Ponterrada otros ! 8 ' , 
cuyos 3 6 ' so perdieron por descuido 
del maquinista, a quien se le ha he
cho la retencioo de dicho tiempo co • 
mo castigo á su negligencia; y por 
ú l t imo , en guardar tas precauciones 
establecidas en diferentes k i lóme

tros para reparaciones de 1» via, so 
perdieron 33', causa que los justifica 
debidamente. Que no pueda ocu l 
tarse la importancia dei total retra 
so cou que l legó á Baños el tren que 
nos ocupa, pues como podrá servir
se ver V . S. por los detalles de los 
letrusos parciales, no reviste la gra
vedad que en conjunto resalta si so 
examinan detenidamente; porque 
teniendo en cuenta que los c ruza
mientos originaron l " ^ ! ' de retra
so, 1 8 ' l a bfluenoia do viajorosy 33 ' 
precaucionen, que suman 2h- 32' y 
que las causas que las determioaron 
lo justifican, resul ta r ía sólo punible 
el tiempo perdido en marcha por la 
poca actividad del maquinista,al quo, 
como queda dich'j, se le ha cas t iga
do para que proceda con el i c t e r é s 
que tau recomendado se tiene para 
la roal iz ic ióo del mejor servicio; 
pues respecto á la pérdida por el ex
ceso do carga, el ser vagones do g a 
nado impedía íU deto-iimieutu: 

l'nr.sktaraudo que ;!o los desear 
gos hsch .-s por la Comp-.ñia no re
sulta que los retrasos.parciales fue
teo ¡ostifica'kis, pui ' r f .debcVñor to
do preparado y préveuido el persa-
cal co sólo p i ra los casos ordina 
rics sino paro les extraordinarios do 
i l ioencia da v.tje'ros; ne.'e.-iíiñd do 
cambii-r ios cruz .mioolos r:ti:.,.siri 
que. se vea que se desplegue la d i 
l igencia debida 'por el personal en 
general ; " ' . '. ' 

Visto !o'infirmado por fe '• Corrii • 
sión p rov i i i c i i l , y de acuerdo coc ió: 
propuesto por el Ingeniero .Jefa dé 
Ob'as públ icas , actnaridii como. Jefa 
de la Soccióh de Fomento, h f a c o r -
dado iuppnor á l a 'Compaüia d e . F e 
rrocarriles del Norte una 'muita.de 
250 pesetas .» " .- ' 

. Y.cumpliendo con lo preceptu >dó 
en lu Real .orden de 9 dé .Agps to de, 
190.1, ha"dispuesto.- sé ii.serte. esta 
resaluaió'n en el BOLETÍN OFICIAL.' 

Laóo 24 (lo.Noyie nb ré de :19ü3. " 
^ ': fil Gobernador iutorino,-; " 

Iieanardu'de ArnnsurvH . .-: 

COMISIÓN- PROVINCIAL" D15-LEON. 

SECKBTARIA.i—SDMIXISTB IS. -;. '. 

• \ Mes de Novimire de; 1903 
Pi'ociós.que la Comisión próv iuc iá l 
-;." y... el-' br . Comisario de Guerra.de 

• esta c iudad han fijado para él abo:-
no de los a r t í cu los de suministros 
militares que hayan sido facili • 
tados por los pueblos durante el 
precitado més . 

Arlkulos de suministros,con reducción 
al sistema métrico 

en su equivalencia e?t raciones. 

Ptaa. cts. 

fiación de pande 6o d e c á g r a -
mos 0 31 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 0 93 

Ración de pajadotí kilogramos 0 30 
Litro de aceite 1 22 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . 9 06 
y n i n t a l m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 88 
Litro de vino 0 53 
Kilogramo de carne de vaca . 1 36 
Kilogramodecarnedecarnero 1 12 

Los cuales se hncea públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimieoto de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 do Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 

y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 23 de Noviemb-e de 1903.— 
E l Vicepresidente, José Alvzrei Mi 
randa — E l Secretario, LeopUio Gar
da. 

En vista de lo dispuesto en el ar
ticulo 3.° del R e d decreto de 5 de 
Enero de 1897 y R".a! orden-circular 
de 23 do Noviembre de 1898, esta 
Comisión acordó abrir concurso por 
t é rmino do diez días , que c-mpe-
z i r á n á contarse desde el l . " del 
próximo mes da Diciembre, para el 
nombramiento de Médico c i v i l y S u 
plente do la Comidió i m'XCa, á qua 
se refiera el art.-123 de la vigente 
ley de Riclutamiento y R í e . c p l a z o 
del Ejérc i to . 

Para aspirr.r á dichos c i rgos es 
necesario que quienes los soliciten 
tengan titulo de Doctor ó L ice . i c i a -
do e'j Medicina, . i compañaodo á la 
instancia, que proiont i í ráo en la Sa -
cre tar ía de la Exorna. Diputacióa 
provi ' Cial , los just ficantes de sus 
mér i tos y." servicios, extendidos en 
él papel.correspondiente. 

Leóu 23 da Noviemb-e do 19(13. 
—:EI Viceprésidant?, A . Miranda 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DK H A C I E N D A 

I N T E R V E N C I O N ¡DE H A C I E N D A 

DE LA PB iVlNCr.A DU XEÓN' : 

,'. 4*frciilnr 

;{La.D:rocció i gen'-r .1 da la D s m h 
.y'Cüises pasivas, n'ie. :"i i .'o coc f ¡cha 
18 lo siguiente: "'.";' ". ' " - ^ 

Ve'jcíendó en 1;°, d e í E i e r o do 
1904.el C ' jpón.número 9, d \ l o s tito 
los dpi 4 por lOO i .ftorior Ut l a : é m i v 
sió:> Üe I9.Í0, asi 'como;ú ' i ti 'imostre 
da . interéses elo las i ¡^cripc poos tío", 
mioativaji ue igual renta,esta D.írec' 
c óo gaooral. eii y i r tu-1¡ ia ja nutori-
z.cióvi que seje lía cóncodido por 
Rear.ordaii de.19 dd-Febrero uStim-), 
há acor lado que desde el día l . " de 
p ic iea ibro .próximo so recib m ípor 
osá; Dj legac :ó : i , ' sin. limitaiióVi; de ' 
.tiempo, los de.las refjfi iasrdeu l^s 
del 4 por .100.iV,tarior.-y .ias.-ieserip-. 
cioi ie .vnomi 'üal ivis liol 4.por" 10.0 do: 
Corporacioiies c ¡ v i l e s , Es tab íec i - , 
mioutos de Benéneénc i i r é l instruc
ción jiú'iii.'ca'. Cabildos, Cufradíís , 
Capellauias y de /n í s que para su pa 
go se hallen domiciliadas en - ésa. 
prov-ncia, á cuyo fin dispondrá V . S . 
que se publique ei oportnnn anuo 
cío en el Boletín Oficia'., cuidando do 
que se cumplan las prevenciones s i -
guiout.es: 

1. " Para qu¡i est'i servicio se ha
ga con la rfeb d i reguiarida l , dosig-
nará la Interve ción de Hic io - ida do 
esa provincia, s i n o lo tuviere de-
s'gnsdo, un eaipleadu quareerba los 
cupones é iuscripoiones y practique 
tolas las operaciones concernientes 
á su t r ami t ac ióo . 

2. " So abrirá u i libro ó cuader
no, s e g ú n la importaupia do los va
lores de t'sta clase que circulen ou 
esa proviaoia, debiclamonte autori
zado, donde s; s en t a r án las t'.cturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la p ré sea t ac ión , nombre 
del interesado,, c ú m o r o de entrada 
que se dé á las facturas, los cupo
nes que contengan de cada serio, el 
total de ellos, su importe y fa?.ln en 
que se remitan á esta Direción ge
neral . 

3. ' Para el recibo de las carpe

tas de inscripciones, c o n t e n d r á el 
libro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente eu que conste la f icha de 
su p-esontacio , nombro del intere
sado, númiiro de ingreso qu->sa le 
dé á las carpetas, n ú n e r o de ins-
cripcioncs'qua contei gau , su capi 
tal nominal ó importo de los intere
ses, como igualmente la fecha de su 
reme=a á esto OScina general, te
niendo además presente "lo que se 
previene en In base 7." de la c i r cu 
lar do esta Centro directivo de 16 de 
Mayo de 1881. 

4." La p resen tac ión de loe cupo-
oes antes exprelados sar-f Minara en 
esa Delegación con una sola factura 
en los ejemplares impresos, que f i -
cilitaró gratis esta Dirección gene
ral , que al efacto rec lamará la In
tervención de Hacieoda do esa pio-
vinc ia , s e g ú n so tiene encargado, 
y que para c m o c i i u i é u t o de V . á . y 
no dicha Oficina rs adjunto uno, en • 
t reg.ndu á ios presentadores, como 
resguardo, el resumen talonario que 
las mismas comionao, quo será sa-
t iff icho al portador por ias Oticioas 

. del B IUCO de E s p a ü i cu,esa provin
cia , una vez hayan sido reconocidos 
y./ cancá lados jos cupones y estea 
practicadas las liquidscioces q u e ' ; 
procodan, do cuj o rosuit,.uíü so dara: 
por.este Centro directivo i-jnudiato 
aviso,al .Bmco do E-:paüi, i cmi t én 
dolo.lcs taioni s corréspoi .d euies á 
los resguavdotí para que pueda or-- . 
donar el expresado pagj de les mis •„ 
m08_. ." '•• •';• 

.5.V1 •Las.ioscrtpcio':os' ae 'p-ésan- • 
ta ráb con dqs'.carpetas .igu'-.les al • 

.ejeríiplar a4ju:."tt>, cuidmdoja '/iitér- j -
vencióii de Ilacie7Ída; 'de esa provincia - • 

'de que se exprese con toda claridad, en 
clepigmfedc lis carpetas, el concepto--
á quepertentee la lámina; que los ñ ü -
merosde las inscripciones se isiimpen. 
de menorá mayor, y que no aparezcan 
englobidos números, capitales é inlere-,. 
ses de varias imcrijiHones, si ni que ' t tf 
detallen «7í£3;jíír:"ií«¿, coino"se previob "' 
en Incitada circular .do 18 d'iMá yb de .; 
1884, reproaucida eii 9.de-Ettero de." -

.1888; no admit.ian!Ío,:.da h i n g ú . i . m b . 
do. que s^h . i l i éo e x t e ó d i d i s ; e n ; 
otra' f ir nía. "U i'ia deJas'd.'.-s carpetas',,: l 
ó sea da queCirece 'd j taló i , queda- - . 
r í con lasMnscripo ones.au'U Inter- '; 
veno ón"p,'ir.i:'da'voiv.jrlás:i losTinte T ' 
resado.s después dí! cubiertos.los c a -
jetinerf c i r resp ' jnd iéa tes y declara- • 
dos. bastan te" los docnn ié - toa dé p-ir- :' 
sónalidad dei . : pri;sout:;dor, ;quien 
suscribirá , en. la carpeta el upm iu no 
reúbi al recoger b.s ioscripoiiit-es. 
Se adver t i rá en (-IÍUIÜÜÜIO, p^ia co-
iiociiniento de los interesados, que 
por lo. qu.i respecta a! trm:estra de 
q'ie sa trata, no ,ic admitirán otras 
facturas de cupones é inscripciones del 
i por 100 mis que las que contienen 
impresa la /echa del vencimiento, re
chizando esa OScina las que carez
can de este requisito. 

En el acto de la presentac ión se 
e n t r e g a r á al presentador el resguar
do talonario que cont ia i f l la otra 
carpeta, que lo será sitisfecho por 
las dependencias del Banco de Espa
ña, cou sujeción á lo que resulte del 
reconocimiento y liqui l i e óo que se 
practique; la otra mitad, cou el ta
lón sin desatacar, qua ha da enviar
se al Banco da Españ i por estas OS 
c iñas , después de ejecutar las ope
raciones oorrespondieutos, lo reme
sara la Intjrvo icióa de Hic i enda 4 
esta Dirección después qua el Abo
gado del Esta lo maniflaste s i s ó n 
bastantes los documentos oresenta-
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des para el cobro d'j los ¡u te re í e s 
quo se reolami!), y e-i lo-i rtias y con 
las f irniuliiodpR q'ie doterraina la 
baso 9." Jo la r e f á n d i o i rou l i r do Id 
<le Majo" de 1884. 

6^ Paru la admisióa do insjr ip 
oiooes uommativas d í l 4 por 100 
domicil iadas 00 Oía Oficina, t endrá 
iü m i s m presaute lo d i spn í s to on 
circular do ostn Contra do 28 do 
Noviembre de 1885, en la cual se 
inserta la Roal orden de 21 de Sep 
tiembre del mismo año , anp l ia tona 
do la de 16 da Agosto do 1880. 

7 . ' Cuando se reciban las fuctu 
ras con c ipooes , el Oficial encarga 
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hal lándolos coufir 
me eo veccimieuto, n ú m e r o , serle é 
importo con los que e»i las rnisaias 
se d- tUleo , ios t i i . idrar j á presencia 
del presentaior, cuiJHUdo da no 
inuti l izar la numerac ión . 

I M P O R T A N T E 
Las f j c tuns que couteugAn n u 

meración irjterlinoado.sorSn r e c k i -
zadas d e s d e l u í g ó , .y:ta!nbiéu losen 
que, por ser insuficiente el n ú neto 
de. l í ue t s destinadas á uoa serie 
cualquiera, se hsya .utiliz \do l a ca -
B'lla m m é d i a t a para relacionar los 
cupones do dicha serie, pro Imiando 

. .a l teración eo la co lococ ió j .de las 
• series suc-'sivas, pu6s„;e:i este caso 

deberá exigirse i los - p r^sentadóros 
que utilicen f .ó tu ros sepjradas para 
los ' .pupajél drf.lJS eéries restaates, 
ompleao-do. ú ia:f tCturá; para ' los.de 

• mayor cantidad ó o.ú:D'ér-) de'Supo 
nes. sin iuc 'uir en 'e í la m é s qué una 
sola serie.;. " 

-"" Los'cupoiiesfqiio.carezcan de t i 
. lón uo'lbs adíiiitir.i.esa In tervencfón 

s iu .qüa el iiitrresa í.o exhiba los. t i -
. t ñ los de su referencia.'cbn'lua . cua
les d íben coi-froatarsa por. el Oficial 
encargado d<U,. r ó c i b o , - hacipado 

xoastfir en la fiotafa respectiva, por 
medio de i iots 'añtnrizacU y bajo IJ; 
lespojisabjhdad d) d.eh •. O B c i i a , 
qne ü i tebido efecto l a ' óócfrqntá-
cióri;y que- resultan có ; formes^coo 

"los t í tulos de qué han- sido 'destaet-. 
tíos.» . ""' '^ . r . - v ^ -

.....Lofqueso liace'públic'o e ó e l 3O¿E ". 

..TÍN ÓKICÍAÍ . psra cbnqcimiénto.- 'de 
.' los ¡ l i te resados-yCorporaciónes i adr' 

virt iéridóles quo ' ls» . horas' dá" p r é -
sentac ióu sr>u dudiez i-jloca..--: 

•.León -iO de Noviembre de 1903.— 
P o r t ! Interventor de Hacienda.Juan 

• Calderón.—V.* B.*:: E l Dilegado de 
Hacienda, P. .V.¡ Aparicio. . 

A.ÍDWTAM1BNTOS 

Uon Agus t ín Orando Garc ía , Secro 
tano del Ayuntamier¡ to de Zotes 

: del Páramo. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta munici 
pal do osto té rmino on el dia 2 del 
mes actual, sé enenontra el s igoieu 
particular: 

«Eo U l estado, visto el défioit de 
&91 p e s e t a s 2 5 c é n t i t n o s q u e resultan 
en el presupuesto ordinario de-esto 
Municipio que acaba do votar la 
Junta para el próximo a ñ o do 1901, 
esta Corporación, on cumplimiento 
de lo quo determina el n i im. 2." de 
la Real urde:.-circiilar de 3 do Agos
to do 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto, con objeto do procurar 
en lo posible su n ive lac ióa , sin que 
la fuera dable introducir economía 
alguna en los gastos, por ser pura y 
aecesariaseute indispensables los 

consiguados p i ra cub*ir las obliga 
ciónos á quo so destinan, ni aumen 
tar tampoco los ingresos,quo apare 
con aceptados on su mayor reo-
diraiento todos los ordinarios permi
tidos por la ley y legislación vigen
te, excepto el arbitrio de pesas y 
medidas, que no se h i hecho uso 
de él. 

En su consecuencia, siendo de to
do punto preelijo cubri r con recur
sos extraordinarios las expresadas 
594 pesetas 25 cé i timos, la Junta 
ent ró A deliberar sobro los que más 
convendr ía establecorque olrecieran 
d ich i c int idad y fuaran adaptiblos 
á las circunstancias de la población. 

Discutido ampliamente el asunto, 
y convencida la municipalidad do 
que el establecimiento de consumas 
que la Haoiend-i tiene saDilado á 
este Ayuii tamiooto no permite otro 
recargo quo el ordinario del 100 por 
100 establecido anteriormente, se 
g ú n la ley de 7 de Jul io do 1888, y 
con sólo la excepción establecida en 
el art- 13 del Keglamento de 30 do 
Agosto de 1896, y aunque lo permi
tiera no seria conveniente por lo ex • 
cesivo qus este impuesto resu l ta r ía 
p i ra los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este' medio 
y proponer a l Gobierno, de 8. II. el 
establecí miento de un impuesto m i . 
dico sobre la p á j i que se consuma 
en esto Municjpio y sus pueblos du
rante él año prijximo dé 19.04, cuyo 
ar t ículo ooosieoti .el (rravamen do 
594 pesetas 2 5 " c ó i t i m o 3 , que desde.-' 
luego señala la .Corporación, sin' que 
exceda del 20 por! 100 del preció me -
dio qiie.tié 'ne:dicho articulo, en.clra. 
localidad, lo. cuál es tá dantro, de l i s 
prescripciones.'marcadas ou la re
gla l . ' d e l art. 139 .de Ja . ley M u j i 
cipal.vigente', sogi ia s i ocrodita con 
la.correspondiente tarifa que so uni 
rá al expe. l íente ; c-ilculand:) la Jun
ta un consumo de 5 9 . i i b ' k ü u g r a m o s 
de-paja eú.tbdo el - ü ñ : , que .viene í 
á ' p r o d o c i r . e x a c t a m í Q t o . las.594:pe-\ 
setas 25; cén t imoj . á;."que asciende el 
déficit ciel presupuesto.-. .. » 
! • Se dispuso, por. ú l t imo, que o! p í e - ; 
codeñ te . acuerdo-se fijé al /púBüca: 
'por t é rmino , de. quince d i i S , según 
y.para los.efectos.prevenidos on-las 
;reglas"2.' y 3;" de la 'Roal brdeu -c i r - ' 
cülar{citada de 3 do. Agosto do I8Z8 
y en lá 6.'. de 27 de 'M iyodo 1887, y 
quo .una vez transcurrido este plazo, 
se.remitan a l Sr. G j b í r ñ a d o r c i v i l ' 
de la provincia los .documentos se
ñalados en la regla l . ' d e la ú l t ima 
de dichas.disposiciones. ' 

No habiendo otros asuntos d i q u é 
tratar, se l evan tó la sesión, quo ar 
man los Sres. Concejales y a í o o i a -
dos, do que yo, Sacretano, cert í 
tico. — Toribio Mart ínez . — Mateo 
Fomández .—MateoCtzó i .—Manuel 
Grande.—Mateo M a t ó o s . — H e r o a e -
negildo. Pa r rado .—José Parrado.— 
Esteban Fernández.—-Felipe G r a n 
de.—l'ablo Chamorro.— Francisco 
Segurado.—Francisco Blanco.—Ja
cinto Migué lez .—Ange l Fe rnández . ' 
— A g u s t í n Grande, Secretario. i 

Y para su publicación en el BOLB 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presento cert i f icación, que firmo 
y sello, con el V." B.° del Sr . Alcalde 
en Zotes del Pá ramo á 14do Soptiem 
bre de 1903 .—Agus t ín Grande.— 
V." B.°: E l Alca lde ,Tor ib loMar t ínez . 

Alcaldía conslaucioml de 
Riego de la Vega 

El día 12 del actual se p resen tó 
en esta Alcaldía S imón Seijas, veci

no de San Feliz de la Vega, en oste 
Municipio, mamfistando quo su hi 
jo José A-itomo Seijas Mart ínez ha
bía desaparecido de la casa paterna 
el día 1.° de Octubre próximo pasa
do, sin que sepa su paradero. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las 
autoridades, á fin do que si fuere ha
bido lo conduzcan al domicilio p.i 
temo. 

Seitas del José 

Estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, color bueno. 

Riego d é l a Vosa 22 de Nov iem
bre de 19l i3 .—El Alcaide, Pablo dol 
Río. 

Alcaliia constitucional de 
Ciiticrnti 

Saha l lan tors i ioadosy expuestos 
al públ ico por té rmino de quince 
días los repartimientos do las con
tribuciones de rús t ica y pecuaria, ol 
de cont r ibuc ión u rbma y hojas de 
matricula que han de regir én el 
uño p róximo (in 1901 en és te M u n i 
cipio. 

Los coLtribuyentas que deseen 
examinarlos pueden hacerlo en la 
Secretaria del Ayunt-imiento donde 
es t a r án de manifiesto todos los días 
no feriados;: pasado dicho tiempo no 
se . admi t i r án reclaniación alguna. , 

- Uistierna.2.2 de 'Noviembre :de 
1903.^-E1 primor Teniente do A l c a l 
de," José Garc ía . 

Por habarso tarmi.iado ei con
trato quo, el .AyuntamioutOv toniá 
con.el Médico .mdáic ipá l Di Máximo 
Rodr íguez Balbuena, sé anuncia vá-
cuó'to la plaza de Bantífiaencia d3: 
este Municipio, coñTol 'suíldó anual 
da 500 pesetas,-pagadas por (rimes 
tres dé los fiu-ios muaipipalcs por.lá 
asistencia de.60 fam'iliis pobres.. 
• . .También - se anuncia .'vacante la 
p l a z a . - d o r F j r m ü c é u t i c o municipal , ' 
do.tada:cou el Sueldo .anual, de,400 
pesetas por- los médica ' tnentos . su• 
ministrados á los 60 familias pobres 
q u é Jos iiecasitaroa, y I rde-Prac t i -
cante de Medicina y C|rugíá;'Coo"6l. 
aneldo anual de 64 pesetas,' pagadas 
por t r imes t rée do los "fondos muni--
cip-iles. . - . . : . ' 

.-Los a sp i r au t e sá dichas plazas,que 
han do ser por lo mer.os Licencia
dos,á exeepc ióa del.Practicanta,quo 
sólo neces i ta rá titulo cou arreglo á 
su ckse , puedan presea tar. sas ins-
taacias, on t é t m m o tie quince dias, 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento; pasados ésto?, quo so conta
rán desde la publicació'i de este 
anuncio en el'.BOLETÍN' OFICIAL, SO 
proveerán dichas plazas, las que 
empeza rán á regir desde l ' . 'do Eae-
ro próximo; fijandó e! Ayuntamien 
to y Junta municipal el punto do re
sidencia de los agraciados, en ül 
pueblo m i s cén t r i co del Municipio. 

Cistiorua 22 de Noviembre de 
1903.—José García . 

Alcaldía conslitucionil de 
Gorullón 

Por renuncia del que lo desempe
ñaba se halia vacante el cargo de 
Secretario de oste Ayuntamiento, el 
que es tá dotado co.n el sueldo anual 
de 999 pesetas. 

E n su consecuencia, se señala ol 
plazo de diez dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio eo el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con el 

fin do quo los q :o deseen solio tar 
dich) cargo prvso:¿t<?n dentro del 
plazo expresado las oportunas so l i 
citudes; dabieudo reunir los as
pirantes las condicione* T ' a deter
mina el art. 123 da la ¡ey Municipal 
y cuantas sean necesarias para el 
desempaño dol cargo. 

Comilón 21 do Noviembre de l903 
— J o s é Navo. 

Alcaldin conslitujioutil de 
Pillaéraz 

Terminado ol repartimiento de 
consumos de este Municipio torma-
do para el año de 190J, se halla e x 
puesto al público on la Secretaria de 
este Ayuntamiento por té rmino de 
ocha dias. Durante dicho plezo pue
den examiuarlo y la icer las recla
maciones que crean justas. 

Villabraz á 20 de N'ovieirhre de 
1903.—El Alcalde, Joaquín Barr ieu-
tos. 

Alctldia constitucióntl ie 
Rtneio de faldetuejar 

. Conficrionado el repartimiento de 
la contr ibución urbana por el con 
capto do edificios y eota:-es, para el 
ejercicio de 1904, se h'illa expuesto: 

.al público eo la See ré t a r i á de este-
Ayuntamiento por té rmino do ocho 
dias para que deUro do los cuales 
pueda ser exáminado por los con t r i -
buyontes en él comprccSidds.y'hiV-:. 
cer.los. oportunas reclaniácidnes Ins 
que sa c r í a n poiju'licadus. 
-; Rehédo ¿0 do Noviembre de 1903. 
—EÍ Alcalde, Eugenio Turienzo. 

.[ •Alcatdiiixonstilucionaldé. ' 
". San Andrés def jiáianedo 

No habiendo tenido electo la .su
basta de consumos á venta libre ce---
lebrada por este Ayiu-tamiento el.. 
diá.'O dol .corriente, por haberse no-
gado o l , rematante á- dar. pe r sóca • 
abonada para garantir .diclio r e m a t é 
def.consumps, "segiín consta enu el 
pliego de condicioucs/este A y u n t a . , 
mieü to y Junta de asociados a c u é r -
danvanuuciar otr-a nueva/subasta . 
que tendrá lugar el dia 30 del ac-
tual , á las diez dé la mañana,- en la 
consistorial"do esto Ayuntamiento, 
admitiendo postores por ias dos ter
ceras partes,.como la arji.jr;.or s u - ' 
basta. 

La ga ran t í a para hacer posturos 
será el 5 por 100 de! tipo" seña lado 
para la subasta, que es el da'¡<.4<!5 
pesetas; debiendo el remataute ó re- . 
matantes prestar fianza do dicho 
arriendo on el acto del remato á sa
tisfacción de este Ayuntamiento. 

San Aodiés dol lí .bauedo á 21 d é 
Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
L'iUienuo Arias. ." 

. Alcaldía constitucional de 
Vilhquejida 

Confeccionndos el reparto de con
sumos y la matriculo de contr ibu
ción industrial do esto Ayuntamien
to para el próximo sño de 1904, so 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaria municipal por t é r m i c o 
de diez días, para que los contr ibu
yentes puedan exaraiuarlos y hacer 
las reclamaciones quo estimen per
tinentes. 

Villaquejída 22 do Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Miguel F e r n á n 
dez. 
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Alealdit constitucional de 
Valiemora 

Term.;Dsd'.)5 los documentos que 
al final se expresan para el ejercicio 
de 1904, quedin de man iñes to en la 
Secre ta r ía de este A j untamiento por 
t é r m i n o de echo d ías , p i r a que los 
contribuyentes que en elUs figuran 
puedan examinarlos y formular sus 
reclamaciones, si se creyeren perju 
dicados, y transcurridos, después de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se oirá de agravios, 
y resuf.ltas las reclamaciones que se 
presentaren se remi t i rán á la supe
rior aprobac ión . 

Documentos que se citan 

Padrón y listas cobratorias de edi
ficios y solares. 

Matricula industrial. 
Repartimiento d e l impuesto de 

consumos, sal y alcoholes. -
Valdemora 21 de Noviembre de 

1903.—K: Alcalde, Manuel del Río. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatin 

Se hallan terminados y expuestos 
al pdblico en, la Secretaria'.de este 
Ayuntamiento para o i r í a s reclama
ciones de agravios, los repartimion-
tos de c o n t n b u c i ó n .territoiial rúa-' 
tica"y pecuaria, y las listas cobra
torias. Je edificios y solares; como 
también el repartimiento do consur 
mos, cereales y s i l , , formados por-los 
respectivas'JuLtas encargadas, para 

- e l pvóximoaüo de 1 9 0 4 / I g u á l m e t t e ; 
-y con ci mismo objetó, se halla t am
bién expuesta al pdbjico' por f é r m i -

' bo dé diez días hf m'at i icnh indos-. 
"triol paíofel rVferidoafiode.1904. 

Villsgatón 'Sa de Noviembre .de 
:-,1903.—El primer.Teniente de . A l 

calde, Benito Cabero:; ;' ; 

..*. Alcaldía constitucionalde...' 
.-• Encineio , 

' T í r in inadi isUós. repar t imiéi j tos dé 
. . rúst ica.y.urbaíib, como igualmente' 

la matiic.uln'.icdustriol y el cuador-. 
node ntilidf.dcs.psra el repartimieh ;' 
to de consumes eii eate'.Ájr.úeta-' 

• "miento,- que han . dé regir.ipara'-el 
p róx imo uño.de 1904, Ee.hallan'tetT 

.minados y. expuestos, a l ' público en 
'Ia;Secretaria de estu A y u u t a m i b n t ó 
por t é rmino de ocho dias para quo 
les contribuyentes puedan enterarse 
de ellos.y prpsentur las recUmscio-
ees quo cieat» IUSÚF ; papados les 
cuales no s e r í n admitidas.. ; -
. E i cinedo 19 de NóTleóibra do 
1903.—El Alc-ólde, Agus t i a Frasco. 

Alcaldía constitucional de 

H c u éido recrgidne por loa depen
dientes de mi outoridud, y se hallan 
custodiadas convenientemente, las 
cabal ler ías que á cont inuación se re
s e ñ a n : 

U n caballo, cerrado, pelo rojo, es
trellado, do seis cub'rttiB y media de 
alzsda, rc-zsdo d lo cruz, horrii-.lo de 
las cuatro extremidndes; cotí c a 
bezada de cuero aüodida; y un ma
cho bu r r eño , de .6 i 7 años , de sie
te c u a r k s y dedos, color c a s t a ñ o 
ó scu lo ; t iote cabezada de color y 

: cabezón de cuen ; está herrado de 
las cuatro extreojidadfs. 

Las personas que acrediten ser 
d u e ñ a s do citadas cabailerias, po
drán pasar á recogerlas, abonando 

los gastos que hayan ocasionado 
por su cuidado y m a n u t e n c i ó n . 

S a h a g ú n á 21 de Noviembre de 
190J.—El Alcalde, Alfredo Güemes . 

Alcaldía constitucional de 
Iresno de la Vega 

E l día 18 del corriente mes, á las 
catorce del mistro, desapareció de 
las cunetas de la carretera.anquese 
hallaba pastando, un macho burre 
ño de las s e ñ a s s iguiecteE : edad ce
rrada, pelo ca s t año oscuro, alzada 
siete cuartas, romo, y l leva un b r i 
dó.: de carro con unas anteojeras y 
una cadena de ramal. 

Es de la propiedad de Juan Barrio, 
de r.fioio cristalero, y vecino de 
Macsi l la de las Muías, e l cual se ha 
Haba en és ta accidentalmente. 

L o q u e se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que c a 
so de ser habido ee ponga en cono
cimiento de esta Alcaldía, quien lo 
par t ic ipará á su d u e ñ o . 

Fresno do la Vega 2¿ de Noviem
bre de 1903.—El Alcalde, . Gaspar 
Robles. 

Alcaldía constitucional de. 
Brazuelo ;-

E n esto día se ha- presentado don. 
Francisco Calvó Jáñéz l vecinó'.-do 
este pueblo, manifestando que se 
hallan depositados en su "casa dos 
machos cabrios,,.de tres' á c i n t r o 
años : uno rojo casi colorado, y otro' 
pelicano, <jué fueron encoritr.¡díis 6n; 
las i n m ó d i a b i o n é B del pueblo eñ la 
tarde, del iiia 17,del corriente: Los 
cuales so cüs tpdiao y os t iu á dispo" 
sición de s u ' d u e ñ o , previa justificar 
c ión . "-

.'BrasD'elo á 18': de- Noviembre de'; 
1903.—El Alcalde, Joaquín Pérez . 

"AlciUia constiludoml de .. 

' . . ; - ' ¿ u t o 

• ' S e g ú u me comunica el vecioo de 
San Cibriáú, en este/Ayuntamiento, ' 
Martin García Vega, eu la noche d ú 
dia 28 de Octubre ú l t imo so ausen tó : 
de su easa su bijo Frauciseo García 
Mnrtíuez, dé la édá'd y.'seüau quésé" 
dirán,:6in que hasta la itechi.ha.va' 
podido averiguar su paradero.:.Ro.. 
gando se anuocie dicha fiigii on e l ' 

-BOLBTÍN OFICIAL de lá' prdviocia en
careciendo la busca y captura del 

"mismo, y. cuso de ser habido lo pon 
gan á disposición de su padre. 

Señas del Francisco: edad 18 años , 
estatura baja, cara ; redonda, color 
t r i g u e ñ o , barba l á i ' g u o a , ojos par
dos, nariz regular; tiene uua cica
triz en la cabeza (fceto de uua que
madura; visto truje de paño rayado, 
boiiiu negra, y c a l z a borceguíes 
blancos. 

Lil lo 18 de Noviembre de 1903.— 
E l Alcalde,.DÍODÍBÍO G . TejoriuK. 

. Alcaldía constitucional de 
BemHíre 

Eu la Secretaria de esto A y u n t a 
miento se hallan expuestos al púb l i 
co por t é rmino de ocho dÍEs el pa
drón de cédu las personales y el de 
edificios y solares, y por diez días la 
matricula, para el año de 1901, con 
el objeto de oir reclamaciones; pa
sados cuyos plazos no eeráo aten
didas. 

Bembibre 20 de Noviembre do 
1903.—El Alcalde, Agapito Flor . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rús t ica , colonia y pe 
cuarta de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, para el 
próximo año de 1904, se halla ex 
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal respectiva por t é r m i n o de 
ocho d ías , á fia de que los contr ibu 
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
a d v i n i é n d o l e s que serán desatendi
das las que se presenten después de 
espirado el plazo seña lado : 

Benavides 
San Esteban de Nogales 
Balboa 
Valdefresno 
Vil layandre 
hiedo 
Astorga 
Congosto 
Villadecanes 
Soto y A mió 
Fresnedo 
Arganza 
Matanza . 
i , ; Robla -

Confjccionado el padrón de edifi 
cios y solares que ha de regir en el 
próximo año de' 1904; se 'nal la ex
puesto ai públ ico "en "la respectiva 
Secre ta r ía de . los. Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, por 
t é rmino dé ócho d ías . Durante dicho 
pliizo puede ser examinado por las 
persónas que lo tengan por conve-
nieote y aducir las reclamaciones 
quecrea^i asistirles en d é r e c h o j p u e s 
pasados oo se rán atendidas • ¡as que 
se presenten:' " - ' . r ' . ,. - ' . . 

' -.San Esteban" Jo Nogales - i : 
S o t ó y Amio ' . ;:-* ":' 

-"Fresnedo .. ' ' .,''•'-•: 
R:cllo -. - - " ' ; - I ' ". 

/ Eb los"Ayuntamientos que á con-, 
t inuac ióo se expresan ,se halla ter.--
minado e! repartimiento.de la con 
t r ibuc ión u rbána qde ha de regir;en 
el aflo.de-: 190.4, quedando expuesto 
a l . público por t é rmibo .da ocho días 
en' la "Secretaria-respectiva," á fin de 
qué; los"cont r ibuyóntes puedan ex:»-", 
miucrle -y'presentar durante dicho; 
plazo las rec la inacióñés .qüé ji izgúeii-
oportucas: - -.r. 

"•' Beoavides- ", ' '" •• " 
•: Balboa . - • - . 

Valdi fresno V -. 
Viliayandre 
Cu:, gosto 

- Vii ladecai es 
Bustilo del Pá ramo 
La Robla 
Arganza 
Matanza 

Terminado la matricula industrial 
de los Ayuntamientos que á cont i -
nuacióL se expresan para el próximo 
a ñ o de 1901, queda expuesta al p ú 
blico por t é r m i n o de diez dias en la 
respectiva Secretaria, á fin de que 
los contribuyentes interesados pue-
dau examinarla durante su exposi-
c ióo; pisado dicho plazo no se oirán 
las reclamaciones que se presenten: 

Benavides 
San Esteban de Nogales 
Vi l layandre 
Bust i l lo del P á r a m o 
La Robla 
Ricl lo 
Arganza 

Alcaldía constitucional i e 
Ctmpaias 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaria- por 
t é r m i n o de quince dia», el repart i
miento de la con t r i buc ión rús t i ca y-
pecuarin, la lista de riqueza urbana 
y el reparto de la con t r i buc ión in--
dustrial, correspondiente todo al a ñ o 
de 1904, así como también el repar
to de cédulas personales. Por tanto, 
pueden dentro de este plazo exami 
nar dichos documentos los cont r i 
buyentes y formular cuantas recla
maciones crean procedentes. 

Campszss 19 de Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Carlos Mar t ínez . 

JUZGADOS 

Don Juan Balbuena Viñue la , Juez 
municipal de La Robla y su dis-.-
tr i to. 
Hago saber: Que en el juicio ver-

b a l d e faltas de que se ha rá mér i to , , 
r ecayó la sen téoc ia cuyo encabeza
miento y" parte .'dispositiva, dicen: 
1 :«<S¡!Mfc»«'í!.T-Eu La Robla, á.]9"de; ° 
No>iembre'de-I903;'' el S r í ' D . . J u a n " . 
Balbuena,.-Juez municipal de. íes te : . 

; t é r m i n o : ' h a b i e n d o visto el.-prece
dente juicio verbal de. .faltas,', entre . . 
partes: ,como demandante,. D. Mosó. 

'VegayLombard íá y p . "Marce l i auo . " 

edad, Guardias civiles dé este pues- " 
to, y cómo demandado Juan Pcñe i ra -
Babárro , ..vecino dé Síáb'al, inunic i r ,'; 
pió de-Pader'rn'e, en la provinc ia /d i . L 
Orense, por usar, una escopeta sin la 

. debida autor ización -para élÍo,-"por ' 
ante mi, Secretario/idijo:.•" ' . ' - ,•;;;. 

Fallo quo 'debo ' de. c o n d e n á r y 
condeno oo rebeldía á Juan P e ñ e i r a 
Bu barro á -la peua-.de:25 pesetas de-. . 
multa,^q'QOr.horá^e.fécti.vis'fen.ipap'el':-
de pagos al Estado y :en ' las costas 
dé este ju ic io ; dobieñdo/si i f r i r , ca~: ; 
so de ins'ilvettcia. tfital ó . p a r c i a l / ; 
el arresto subsiguiento á rozón de 5. 
pesetas por cada dia, ea la cárcel de . 

• esta Municipio, condenándole ade
más i la pérdida del arma decomi
sado. 

.. ASÍ por esta mi seritencia, defini*. 
tivomente juzgaudo, lo p r ü n u u c i o , 
mando y firmo, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cho.—Juan Balbuena. • . 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL do ia provincia, i íin deque 
sirva de notificación al denunciado,, 
expido la presente en L a Robla á 19-
de Noviembre de 1903.—Jpau B a l -
bueta.—P. S. M . , Eduardo Cubr ía . 
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